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de la tttldcacl11,-Dt1tlcrro dtl Japr rl 
to -llcdlUIOll 11mplc,- rt -Pr1AI01l cx1n0Nllna •. 

t:oall•aMU;'uª • d• la Bepáblle&,-111at C, oca erro , 

ARTICULO 139. 

· delitos políticoa 
• . , . 1 londrá solamente por 

El confinanuento se m I h "l de residir el conde 
. del lugar en que ay, 

Ilero la designac1on ·1· d las exigencias de la tranq 
1 G bienio conc1 1an o d 

do la hará e O 
' • da des del condena o. 

dad pública con la :8lud y neces1 

C peche (Estado de). Igual á Y~at~1. 111 La.s mujeres condenada.s á e:ta 
v~ruz (Estado de), C6digo pe¡ n_ , ~e;tinadas á este objeto; loe_ men?res ~ 

e . en la.s casas de rec us1on . a ue fueren propios, sm pe 
na la sufrirán h pita.! taller ú oficio, par q • dades que de 

'. - en algun 08 ' • l y con las segun 
y siete auoe, . n p~texto, smo en e ce.so h b'itual mientras les __ ,. bajo nmgu •~ -"' edad gr&.'l"e y a • 
seles ...,,r, . . loe que padezcan eruerm d odrán Palir en cuo al 
1 , re""""'tl'l"O. 'tal de don e no P - L 

e Juez :r- ndena en un hosp1 ' res de diez y siete anos. u 
re, cumphrán_ su:Stancias establecidas para los men; la enfem1edad habitual de 
8ino con las c1~ edad y los enfermos sanaren ~ d tinado á este objeto en 
que estos cump ª? esala condena de prision eu el loca es 
adolezcan, cumpl~rán . 1 art i3. Véase 

Spectiva poblac1ou. . t l Estado de], C6digo pena , . 
re · -GuanaJU&. 0 • ·1 

~.:i .. c;:::::~te del art. 124 aldelartC6d;f; d~~ ~~::~ion á confinamiento 
lar-·- d ) 'c6digo peu , · · • ad 

y ucatan ( Estado e ' 1 ares del territorio del Est o. 1 confine con 
podrá pronnnciarse para ug d cidos al lugar á que se es. . ' 

lo d adoa á esta pena serán con u "dad politica para que vigile su pe 
Los con en . ados á la auton . . ....-Aer salir de 

. dad debida y allí entreg stad011 en la poblac1on, sm 1-""'. 1 • 
~. Serán considerados como arred L--<- presentarse cada ocho diu á a nenc1- d Ademas e.,.,nw • 
hasta que esp~ la con ::~r constar su exiltencia en el lugar. 

autoridad polit1ca ~ poorá exceder de diez años. al al anterior. 
Esta pe~a 'i':!:o de], Código peual, art83. llt~:ndenados á confinamiento 
Campee e d ] Código penal, art. · . •dad. y allí ent 
Morelos ~dEstaladolugare 'que se les señale, con la debi_da @Seguerá: con~iderados como 

á onduc1 os . •¡ u permanencia. Ad 
rá l: ~uto1idad política, para que v1~~'~u-sdeella hw,ta que e~pire la condena. 

ª ª • sin poder lllU • lí • ara hacer co tados en la poblac1on, di á la núsma automlad po tica, p res tarse cada ocho as 
deberán preeen • 'mpoudrá 

xistencia en el lugar. 1 nrt 89 El confinanuento se I lclif 
su ~éxico [ Estado de~• C~o p~:ad~s'¡_gi;aci~n del lngnr en que hay~l~~;ú 

Por delito@ politicO!I, pero ¡¡· do las exigencias de la tranqu1 ' mente á 1 Gobierno, conc 1an 
d do In bar e _,, 

con eua ' necesidades dtl condeniwo. Los condenados á esta pena 
conVlaracea:;[YEstado de], C6digo peufial, caor~ 1:~~guridad debida, y alli entregadoii 

e se les con ne conducido~ al lugar, á que 
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ÁRTÍCULO 140. 

El desterrado del lugar de su residencia, no podrá fijarse en 
coque diste de aquel ménos de diez leguas. 

ÁRTÍCULO 141. 

La pena de reclusion simple se aplicará únicamente á los reos 

la atoridad política, para que vigile su pennanencia. Serán considerados como ar
...,_ en la poblacion, sin poder salir de e\la hasta que espire la condena. Ademas, 
Man presentarse cada ocho días á la misma autoridad política, para hacer constar 
•ell&encia en el lugar. 

in. 124. Los habitantes de tie1TaS frias 6 templadas no podrán ser confinadoe á In· 
plW de tierras calientes, ni los habitantes de estas á tierras frias. 

Ar&. 1.25. La condenacion á confiuamient-0 solo podrá pronunciarse para lug~ 
til llnñorio del Estado. 

140. Concordanciaa.-Guanajuat-0 ( Estado de), C6digo penal, art. 48. El conde· 
a, destierro del lugar de su domicilio 6 de donde cometi6 el deliro, no podrá re
tit' distancia menor que la que se le haya señalado en la sentencia: esta distancia 
•Jeberá ser menor de seis legu~, ni mayor de treinta. 

Ar&. 73. Véase en la parte correspondiente del art. 124 del C6digo del Distrito. 
fa&an ( Elltado de), C6digo penal, art. 118. El desterrado de su domicilio podrá 

1Wilr en cualquiera otro punt-O del Estado que no diste menos de cinco leguas de 
-.W: el del municipio, en otro lugar fuera de éste y á no menor «lititancia que la ex

: el del partido no podrá residir en ningun punto del de que se le destierra, 
• otro lagar del Estado que diste menos de cinco leguaa de aquel; y el del Esta• 
M obligado á salir fuera de los límites del Estado. 

l.ldaracion de esta pena no podrá exceder de diez años. 
Olnpeche ( Estado de), C6digo penal, art. 118. Igual al anterior. ._08 ( Estado de), C6digo penal, art. 82. El condenado á destierro del lugar de 

•-.úcilio 6 del en que cometi6 el delito, no podrá residir á distancia menor que 
&e le haya señalado en la seatencia: esta distancia no deberá ser menor de seis 
llÍ mayor de treinta. 

:lnieo (Estado de), C6digo penal, art. 91. Véase en la parte correspondiente del 
912 del Código del Distrito. 

lil 92. El desterrado del lugar de su residencia, no podrá fijarse en otro que dis-
4uquel menos de diez lef,'llas; y quebrantando esta disposicion, se le obligará á 

el tiempo del destierro dentro de la cárcel pública que deaigue el Gobierno. 
( Estado de), Código penal, art. 122. El condenado á destierro del lugar 

• domicilio 6 de donde cometi6 el d~lit-01 no podrá residir á distancia menor que 
le le haya señalado en la seutencia: esta distancia no deberá ser menor de seis 
ni mayor de treinta. · 

Coiacordanciaa.-Hidalgo ( Estado de), C6digo penal, art. 147. La pena de 
•imple se aplica~ únicamente á los reos de delitos políticos; y se ~á efec • 

ti 1lll edilicio que para ese objeto designe el Gobierno en cada caso. 
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. fortaleza ó en ofll d delitos políticos; y se hará efectiva en una_ 
e . 1m te para ese obJeto. 

edificio destinados especia en d clo por delito ~ 
En ellos no se admitirá reo alguno con ena 

otra especie. 

ARTÍCULO 142. 

. . de la República, solamente podrá api, 
La pena de destien ° 

1 
d .. on 6 la de reclusion sir. 

nmntar en ella a e pns1 , . . 
carse para co . d tr . . ó por uno político, s1 oot 
ple, aplicadas por e_l dehto e_ ~1cl1~nque á J. uicio ·del Gobie111 

t dos crrcunstancias • · , 
curren es as uili' 'el d ública de pennanecer 11 ligt·o la tranq a P 
general, corra pe 1 b cilla 6 uno de los a11I011 
el país el reo; y 2~ que este sen e ca e ' 
principales del delito. 

. l rt 121 La penu. ch• rt>tlu.sion i,;e hará~ 
Yucatan (Estado de), C~igo _J>é~: '1~ ~oml;nndos menores de diez Y och? 

tiva en una casa. de correc~;01j sien ]O'Ull otro edificio público que no e'lté ílefll 
Y siendo mayores de e~ta \,.-ua , en a o 

l de delitos comune:1,. • la prision de os reos . 1 rt 121 Igual al n.ntcnor. 
(E t dode) C6llwopena, a. . . 

Campeche s a ' . i:-: 6 ste artículo ~n su Código. 
Morelos ( Estado de )i Supru~t . ~ ue r d{'sgracia. se ha prodigado ~n_tre 
142 Motivos.-La de cxpntr1ac1on1 q po e de los principales reqme1tOB, 

. . 'd cion alguna, caree . d 
1 otros sin miramiento m conri1 ~ra lar porque el pueblo no es testigo e os hai 

lns penns drht>n tem•r. No es E'J<'~P , or ue si parn algunos no importa m~r. 
ro.ientos de un de¡,iter:a~o: no e¡;,, igual, :,a ~Iros es tan terrible, que prefe~1rW1 
ces privacion ni sufrimiento alguno~ p v tnl vez sufrir l:l muerte. Per:5uad1dal1 
Yeces una pri.sion perpetua en su pa I in, w lebe ape]nrse al clestierro, runo en el 
.mieion de esta verdad, ha creído q~ie, i:e \a t~nquifülad pública cuando f.l.e trllit 
evento de que solo así pueda consen a extremo proponl' que no !le lnnec del 

6 l b lion Pero aun parn ese ' 
traicion le re e · rinci ates del delito. 
sino-al cabecil_Ia 6 au~ores p( Esfado de), Código penal, art. 148. La pe~a.de d611 

Concord«ncUtB.-Hidalgo . conmutar en ella la ele prn110n, 
1 te podrá aplicarse para . ren 

ro del E~t~do so ame_n r delito de 1•d)elíon ú otro político, !11 concur 
rcelusion sunple, aplicada po 

dos circunstancias: . l'<•ro la tr:mqnilidad públich, con pe, 
l. Que ájuicio del Gobierno corra pe le , • • 

e1 reo en el Estado i . 6 uno de los autor<'S principales del delito .. 
ll Que aquel sea el cabec1lln, ) S . ·eron ~te artículo en sn Código. 

· C che ( Estaclo@ de , upnmi ~ 
Yucatan Y nmpe 1 á. Yucatau y Cnmpecbe. 
:Morelos ( Estado de). lgna_ ' 1 rt 118 Los dester1·ados fuera d~l . 
'V eracruz ( Estado de), Códi~o peu~Úg:d~s á ~ermanecer en te1Titorio extrant 
rán conducidos ha.1:1ta@ns límites y o 

Ete _ • dedi• 
rante sn condena. n. no será menor de un ano m mayor de 

Art. 119. La. duracion de esta pen ] d m~y 11,an1.ada ó su estado habitual 
Art.120. El indiviclno que por su e< a 

'ffTl"LO ('1·.u:TO.-('.\r. \'11. AP.T. 143. 
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AHTÍCVl,O [4:J, 

La pena de muerte se re<luc,, :i la simple privacion de la vida, 

fí:: ruftrn1Nlivl. 110 puclie1.:.t ~e,· extrafüulu <ld E,-tado, podrá confinársele á lugar de-
1enni11ado1 dentro de SL1 territorio, con sujccion á la ,·igilanda de las autoridades; 6 
í sufrir tanto tiempo de pri!'lion en el lugar que ¡;f• le d~igne, tuanto debia sufrir de 
destierro, ájnicio del tl'ibunal que haya conocido de su C'ausa en última instancia. 
FAta misma conmutacion podrá tener lugar en el caso tle que, e~tando el reo cumplif.11-
io ,u ('Ontlt>-na, contrajere enfennedad gt·ave habitual 6 llegare á una avanzada edad, 
tiemprP ájuicio del Tribunal Superior correspondiente. 

Art. 121. No habrá lugar á esta conmntacion en los CllSos indica.dor1, contra la vo
hmtad l'Xpma del reo, la cua1 Re cuidará de hacer constar auténticamente en la causa. 

143. Jfotit-os.-Cnando eritén ya en práctica todas las pre,enciones que tienen por 
ti,jeto la. correccion moral de lof-1 criminales: cuando por su trabajo honerito en la pri
lion puedan salir de ella ill!ltruidos en a1gun arte ú oficio, y con un fondo bastante á 
proporcionarse despues los recul'sos necesario11 para subílistir: cuando en las prisioneíl 
a les instruya en su religion, en la llloral y t>-ll la..!! primeras letras; y por último, 
cuando nue!ltras cárceles se conviertan en verdaderas penitencinrím:i de donde lofl pre• 
118 no puedan fugal'$l'1 t>ut6nccri podrá abolirile sin peligro la peua cnpitnl. Hacerlo 
'8te1111eria, á mi juicio, comprometer In ~••guridad pública, y tal yez reducirá nues 
tn soci~ad al extremo peligro~ de hnce~e justicia por sí llll:,ma, adopllmdo 1a bár
liva ley de Liucl1. 

No pil•ruian así los dernas miembros de la Comisi<m, quienes decididamente están 
por la inmediata nbolicion de dicha pena . .A.!!í es que no figuraria en nuestro pl'Oyec-
101 por ~er yo ~I tínico que ha soP.tenido 8er uece~ario comervarla toda,·fa; á no haber 
lllllifei:~ado el Supremo Gobierno, por conducto de es!:! Ministerio, que adoptaba mi 
l!pinion, la cual no ·difiere austnncialmente de la do mifl dignos compañeroi'I. Como 
eHoa, ,eu con horror l'l lll'rramamieuto de tmngre lmmana, y anhelo como ellos viva
aente1 que desaparezran de entre nosotro:-- e~os "'uplicio~ sangrientos¡ pero á mi jui
áo no ha llegado ese PU!::pirado dia, y todo lo r¡ue podemos hacer es trabajar empeño
lMlente, has.fa hacer iunece!'laria la pena capital. j\fa11if1•staré Jo¡: fundamentos de mi 
tpinion. 

Los t'lleruigos <le ella la tathan de ilegítima, d!:! llljul-tll. de que JJO es ejemplar, dt"' 
imlh-i~ible é irrevocable, y por último, de inneceParia. Y á. la verdad que si tales ta
diu fueran ciertas, habria. que confesar desde lut>go, que no debía durar un <lia más 
• t1:1Tible pena¡ pero semejantes objeciones efltán mny distantes de la. reaHdnd

1 
y 

lay en l'llas no poco de alucinacion. 

La de iler¡itimidad, que es la más débil dt> toda.~, ."'e funda en que no pudiendo loR 
l'Uticulares ilis:poner de Pus propias ,·id~. tampoco puede ha('erlo la 1;ociedad: por
tie él!ta no tient> ui JHlt>dl' t<'llf>l' niá~ facultru.fo~ ,¡ue la.~ que le, th.•IP~u los n.llodado11 
lieonstituirla. 

. Como se ve, eE-a teo1fa da por ~upuesto el contrato social de Rou~eau
1 

que :-;i en un 
IIEmpo e1-t11vo en boga. l1oy t>S te1tido como unaquiml'ra, como un suel.10

1 
como una. fá. 

-ia_ 1 Ya no se bnl:!ca el origen de In. S<X.'iedncl en un convenio de los asociado¡:, sino 
11 la natural,•za mIBma: el e8tado social es nnn neeeriicbtl mornl dt>l l1ombrt>, e$ un de• 

1 
Ortoian, nt'lmero liS.-Roiss!, llb. 1!. ('8.pftulo 12.-ChaU\•enu y Rélie, cnpftolo 5!, llrnero4-1, 
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. ¡ na que aumente !et circunstancia a g11 no podrá agravarse con 
Y . , ¡· "d d. porque ts tan iuhereute á Sll lll. su propia d~ JCI a . l 

ue se le ha impueato para . sible é inteligente. ~.;Jeza el ser sociable, como •~ ,er 1;::~,:::,. de la ilegitimidad de la pena de l~u,r
Destruida, como está por s_u asá da 2 preciso es buscar en otra fuente e en-

:~0d::tt.n.:c1::.~º~,:::~~:10:":•~•:•:!:;~;~0=ey ;:~::::~i~i~~ 
derecho que ella tiene para procurar su p pnecesurios dentro de los límites .ae lo~ 

d ara ello todos los medios que sean h otro para ha.cor efech m le. .111-
plea~n: ~e esos medios es la pena, puesto que ~ºos ~yel derecho ele castigar se deffll 
~~ia social, que es u~ _deber;~ ó et~ º,:\~é;nla .verdadera dificultad que b~yt¡II 
d la justicia y la utilidad urn~a.s. . . posiciones nec~aria. todavía, una 'iel .. 

r:solver, está reducida á avenguar ¡1 Sl~:Cho de aplicarla. Pero ántes d? entN, 
ede y• poner en duda que ay . ser de más bre\'C soluc100. no se pu . 1 d as obiec1ones, por hll 

exanunemos as ero ;.i 'nd' . iblc y en este punto me 
es~!::n:uas es la. ele que la pen~ ~e ~ue1~e e:: ll;i: est~y en la conseoue~cia 41' 
enteramente conforme con los a~hciomstas,d:be im oner@e el último suplicio; '!JI 
deducen. Ellos infieren q~e en nmgun ::~:º 

88 
protgaba, nplicándolo á toda c1a 

deduzco que no debe p_rodigarse1 ~º:?u.6tfoia: porque det1truiria enteram~nte la,. 
de delitos. Esto sí seria una gra J asti o rnliéndose de un medio ele.• 

rcion qne debe haber entre la culp~ y el ::o d~be emplearse sino contra delitot• 
po . ndo verd,p.deramente extremo1 ¡· la última pena al autri 1non que, sie · habrá en ap 1car ,...... 
suma gravedad. Mas 1.qué des~roporc1onfoulo 23 de la Constitucion fedl't:'l T '".-
1 o de los delitos que menciona :1 art 1 yida al que cometió un a.s~mato fJM, 
a~ decir que hay injusticia en pnvar ~:ri: remeditacion, ah~\·osía y ,·entaJat 11 
fado con la mas refinada cruel~d, co~ u:n el ~resente caso: porque no se hact1 • 
indivisibilidad de la pena na~/mpo; :no ele los delitos que ocupan el lugar mu 

aplicar el mayor de los ca.s igos que . 
en la. escala del crimen. r dad ue la. pena capital tiene de sel' t11't 

Algtma mas fuerza h~e la _ca l • , q hov inherente á toda pena, por e~tar 
Pero ademas de que esa c1reuustanc;a est'Cl;lo 24 de la Constitucion; yo no al 
biela. la. reyisjon de los procesos e? e ;u~ reo cuando haya certidumbre de que Q 

que haya inconveniente en decapitar El eligro estariu .en condenarlo á mucrtf fl 

meti6 el delito de que se le ;:us~. fier! es únicamente, que tlebe obrar:ie con .m 
caso contrario; y lo que de a . se m nveri uacion de los delito;; y de los de 
mesura, con gran circdunapecctn, c:i: 1 ~ufrirgci-a pena terrible, sino :mplennd~~ 
tes· que no debe con enarse na la garantía de la inocencia; y por 
p~eso todas las formas tut~laresfqu~ so1~ ga!lto alrruno, para apre!IUrru' el tfüL t"4 

d be per<lonarse medio, es ue1 zo1 m · o 
que no e . . 1:i, pena capital. ¡¡ 
se pueda abohr ~a.ra E1empre , r ºem lar l'i inútil, y en prueba. d~ e o .. e 

Obiétase tambien que por no se ? ,, p c:omet"1cndo los mii:mos crlmc•ne.•. 
' ¡· · n se contmuan • á Pe:.ar ele ~u ap 1cnc10 . 'b. todas ]a:, otra:- pE' :is. que viria tambten para pro...~n ir 

esa razon probara. algo, ser b'd h v habrá. ddincuente!I, mieutr::i..~ uo ¡u• e 
á pesar de ellflS siempre ha .. t~e l ºio ~~; el iegislndor debe ímicnmentc pi-ucm'II' 
el corazon bum:mo. Lo po. J • , ~ i no ti to(los los habitante~, sf al menoo ó u~ 
que las penas sirvan de c.,;carnnen o~uci' la pena. ele m1m1e en mn.Q; alto !,'111 
número de elloij i y estr efocto lo p 

j b.d capftulosl0y12,llb.1~ 
l Rossl, 1 

, ftulo 60 numero H citado. 
2 Cbauveau Y m~;1e1,bca!_0rtol;n no meros 1s1- is.;. 
3 Ibld cnpítulo 6 , 1 · "· ' 
4 Ortdlan, ibld, nQmeros 18i y ISS 
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padecimientos del reo, ántes ó en el acto de verificarse la ojecu
cion. 

gtra alguna, como lo demuestran loa criminali.uas con multitud de e.usos y razones de 
gn.o peso. 

¡Pero qué mejor prueba puede da.rae, que lo acaecido en México en 1861 ála entra
da del ejército libera], y lo que vimos al ocupar <:on sus tropas esta capita1 el general 
DiAz, en Junio ele 1867T En la primera de estas dos épocas, bastó ejecutar una media 
docena de criminales para que la seguridad que estaba gravemente amenazada, se 
l'f.61alileciera del toclo, no obstante que en pos del ejército vinieron bandas enteras de 
ingidos, alentando la m•pernnza de entregarse impunemente á todo género de crí
men~. 

Mas felices fuimos ~l año dé 1867: pues sin necesidad de hacer ni un solo ejemplar, 
· disfrutamos de una .seguridad mayor que nunca, á pesar de que el pueblo estabaham

miento y en la mayor miseria, por el largo asediQ que acabábrunos de pasar. ¡ Y á qué 
itbimos tanta fortuna f Al bando que se pubJjc6 ai.ntes de la entrada. del ejército, arue
l&Wldo con el último suplicio á los delincuentes1 y á que éstos se persuadieron de 
1ue8€-rian pronta é irremisiblemente ejecutados, si cometian alguno de los delitos á que 
el bando se contraia. Se n, pues, que la pena de muerte tiene la mayor eficacia cuan
~su aplicaciones indefectible y pron_ta¡ y esto explica por qué otras veces 110 ha dado 
■mismos resultados. Y 4 no hemos palpado tambien los buenos efectos de la ley de 
Jlagiariosf ¡No está muy disminuida esa plaga, no obstant-e que los recursos de am
Jlr'O han impedido á Yeces el castigo de algunos, y que esto hace concebir á los otros 
.lul!peranza de 83.lrnI'lle, auu cuando sean aprehendidos y condenados! 

Si la pérdida de la vida, que es el mayor de todos los bienes, no intimida á los cri
liDales, yo no sé cómo podrán explicarse los inauditos esfuerzos que todos los con
•dvS á muerte hacen por com!en,arla, ya embrollando sus procesos1 ya implorando 
iidnlto, ya pidiendo amparo, y ya en fin, suplicando encarecidamente qne se les con• 
teDe á pri6ion 6 á presidio. ¡ &•rá porque la pena de muerte no les parezca bastante 
lllligo <le ~u delito, y prefieran que se les aplique 1a de prision como mas gravef 
Des.vauecida ln, oltjecion de que la pena capital no es f'jemplar, veamos sí es inne

•ria, como dictn los enemigos ch~ ella. El fundamento único de esta aseveracion, 
trtduce?: á c1ue1 por medio de otms pena~, se puede cone:eguir no solo la iutimida
tia, sino lo que es m~1 la correccion y enmienda de los delincuentes, que no se lo
Jll,de-capitándo]os. Si .tal cosa fuera po!lible en las actuales circunstancias, seria yo 
dprimero en pedir Já inmediata aboliciou de la pena de muerte; pero me parece que 
tengnfütn los quti tal dicen1 y que ofuscado su enten<limiento por la vehemencia de 
ll!filantr6picos deseos, no ven la reafülad. 

Tal Vt>z por ei:itO arguyen dando por -,iuput>sto lo mismo que debían probar. En efec· 
,¡rnál es e,-a pena ejemplar, coITCCcional y reparadora, que piell!!a sustituirá la de 
aertet ¿Será la de pffllidiof Esta pena no tiene ni podrá nunca tener toclas esas 
fl&iaues: porque, sobre ser esencialmente dC!,:moralizadora, no hay hoy seguridad 
it que se haga efectiva. t Será la de priP.ionT Tampoco, y es fácil demostrarlo con los 
IÍllmos principios que proclaman los abolicionistas. 
La intimidacion1 dicen, y dicen bien, mas que de la severidad de las penas depende 
1ue ellas sean inevitables, de que se apliquen sin demora y cuando aun está viva 
los ánimos la. imp»esion que causa el delito; pero si se deja pasar ese tiempo, y se 

en los malvados de que pueden delinquir sin que sus crímenes se averigüen, 
lleqne1 comprobados que sean, pueden con la fuga, 6 de otro modo, dejar burlada 
lty, no podrá ésta infundirles ni el mas mínimo temor. Pues bien: ¡no leemos to
~ dias en los periódicos, partes oficiales de continuas evasiones de presosT ¡No • 
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ARTÍCULO 144. 

Esta pena no se podrá aplicar á las mujeres, m á los varones 

que hayan cumplid.o 70 años. 

es preciso que las haya, estauclo las cárceles mal guardadas, y no bastaudo custodit 
alguna para impedir que los cabecillas de asonadas saquen de las prisiones á cuanlol 
en ellas se encuentran 1 Pues si esto es innegable, no s6 cómo puede haber quien• 
alucine, hasta el grado de creer que los famosos delincuentes se detengan en la pell' 

diente del crimen, con el amago de una pena de que pod1·áu librarse fácilmente. 
Pero si no es posible la intimidacion, por el fatal estado de nuestras cárceles y nuea

tros presidios, lo es menos todavía conseguir en ellas la enmienda de los condenadoe; 
Para demostrarlo seria muy fácil añadir á lo ya expuesto, nue,,as y poderoras razo. 
nes; pero las omito por no cansar la atencion de .d., y por parecerme bastantes la 
que expuse áutes, al hablar ele los inconvenientes de la comuuicacion de los prea 

entre si. 
A pesar de es:-.s observaciones, hay tocla,ía qttieu insistaen sostener que debe abo-

lirse desde luego la pena capital, alegando que la (fom,titncion no e.."ige que haya v 
daderas penitenciarías, sino simplemente que se establezca el régimen penitenciario¡ 
y creen que e8to puecle conseguirse respecto de los que debieran ser condenados, 
muerte, si ,e les pone en p1·ision Folita!'ia, y pri vatlos de toda comunicacion, comt 

• puede hacerse ya. por haber una~ cuantas piezas en la cárcel de Belem adecuadas í 
ese objeto. Pero no basta ciertamente, porque como dice Ortolan: "Mucho se cngl' 

"ñaria el que creyese que con tener el edificio material¡ que con la prision celular 
"de noche y trabajo en comun, gnardauclo silencio, ó con la prisiou solitaria de diaJ 
"ele noche, tocio se consigue, y que se obtiene con cualesquiera de estas dos fórmula 
"el régimen penitenciario¡ por el contrario, podría suceder que resultará. la bll.Se dii 
11 una de las mas abominables penas de prision. En efecto: esas fórmulas no se · ' 
"gen sino á mio solo ele los puntos que debe abrazar e,e régimen, la comunicacilll 
"y ya sabemos que hay otros muchos que reglamentar, ya ~ea en cuanto al t 
11 iniento físico, ya en cuanto al tratamiento moral, y ya en lo concerniente ,í las 1111' 

"didas de transicion" 1 rs decir, á las que tienen por ohjcto preparará los reos 
que puedan pasar de la pri~ion á la socieda,1, sin peligro de una recaída. 

Nada de eso se logra con tener a.l¡:,rimos "posen tos separaclos en una mala cál'<'el, • 
con poner á w1os cuantos reos en prision solitarin. Hacerlo así seria, además, oa 
crueldad suma: porque encermr á un hombre en nn calabozo, sin proporcionarle ill
truccion ni ocupacion algmm, es condenarle á la ,mled.ad ma:- espantosa, e~ entrega' 

le á la desesperaciou y acaso á la demencia. 
Ninguna foerz,i tiene contra lo expuesto hasta aqtú, el hecho de que en algunas 

ciones esté ya p1·oscrita la pena capitcl: en primer lugar, porque no ha pasado el Li• 
po suficiente pa1-a poder decir, con toda seguridad, que esa medida hi. producido 
buenos resultados que de ella se prometían; pues varias de esas mismas naciones hl 
dado otras veces ese paso en la ,fa del progreso, y han tenido que retroceder á pOII 
tiempo, forzadas por la necesidad. Así ha sucedido con la Toscana y la Alemanit, 
damos crédito á lo que iliccn Bonneville y Siruonet. 2 En segundo lugar: porque IÍ 

1 Ortolan, número 160.3. 
2 Bonneville, tomo2~ de la obra citada, pliginaJM-Simonet, p:lgiua :;¡s de ia obll 

citada. 
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An·rícu10 145. 

Se llama prision extraordinaria la que se sustituye .,; 1 .t a pena de 

1Dedid11 de que se ~rat-a, tal vez no presente raves in . 
guas, de pequeño territorio bien poblada~ g b co~v.ementes eu naciones anti-

] , ' ·, con nenas pr1s1ones h 
UDll arga paz¡ s, puede ser muy pefütr . , Y que an gozado de 
da, montuosa, con pésimas cárceles e~ osa en ut\ uac1on como la nuestra, despobla
do en guerra continua por espacio de n unat po_ ic a todavía imperfecta, que ha esta-
aba . d sesen a anos con su i.nd t . 

li os, y en momentos en que comienza á rest bl us '.'
1ª Y su comercio 

en vista ele estas circunstancias no se at . áa bece_rse la segul'ldad. Yo creo que 
. 
1 

. , rever1an a olu· en Mé · 1 d 
re, ru os IDISIDos legisladores que han c .d d xico a pena e mueir-. re1 o po er hacerlo sin pe!' 
nac1~nes: porque no siendo absoluta la necesidacl d igro en sus propias 
relativa al estado, costumbres é institucio d ed conservar e_sa grave pena., sino 

d I 
nes e ca a país• es me 

CU&11 o en a gunos pudiera proscribirs . . ·, oncuso que, aun • • 
1 

e sm nesgo sed en otro · 
provmona mente como una 'neo,~ d . 1 . ' ' s preciso conservarla 

, • ¿i ·" e isa vac10n 
En e,te {tlhIDo caso se halla nuestr-a patria v. 

ilusiones, es nece~ario confe~ar · q ' · por más que tratemos de hacernos 

bl
. . · · ue se comprometerían alta t 1 
ica y privada, ~i la pena de muerte se b r d 1 , '_men e a seguridad pú-

lllStituirlo el si~tema peiútenciario q. u ª 0/~r~ e _todo, sm tener establecido para. 
zarse los clos grandes fines del•• p'ena~ esle. tunclo, sm duda, con que pueden alean-

bien 
. = , s, e eJemp O y la • 

es preciso convenir en que seria l1na . . .d d l . correccwn moral. Pero tam-
hace d • ' , m1qm a e eJar Yi" w d' h 

r esde luego los mavores esfuerzos para log • "en te a pena, y no 
su aplicacion. · • · ' ' rar cuanto antes que sea innecesaria 

Cuando no tie cm plea medio alguno para la corre . 
cuando solo se procura la intimiclacion or mecli el ccw_n m~ral de los condenados: 
se llega á ejecutar; en vez de enmenda!e el o 1 e ¡~ severidad en_ el castigo, y este 
contra los que lo condenaron S' 1 qu~ o s re, solo respira 6dio y rencol· 

1 
· 1, por e contrario la 11 

1 ogra burlarla, entonces no concibe más ' ., ' ' P?na 
11º ega á hacerse efectiva Pero ¡ 6 

1 
que uesprec10 á la ley '\" á . 

. e ~10 no 1an de inspirarle re~pcto a uella est • sus eJecutores. 
ga sm ~ana y que no Re trata de Fatisfacer !na y os, c'.iando ,ea que se le casti
proporcionarle recursos de que •ubsis;ir de 1· vten_glanzal, smo de hacerle el bien, de 
á esa · . · , ns rmr o < o moraliza •l el 1 
.. misma sociedad que lo habia arrojado de su s ' • T ' . i o y e vo verlo 

i0lic1tud de un padre'/ 'No se res1' á t eno' tNo verá en esto la tierna 
<: • gnar en onces ·i sufrir s · 1 

!eliSecueucia justa de su delito? . No llr á ' umiso a pena, como una 
-·" • • 1, ocw·ar con-espo d á af: ""'"""ºr con su buena conducta á que se d l - _,n er estos' unes y hacerse 

Hé alú las principales 1-azon~- e1 ' dmo ere e ~ast¡go que se lo habia impuestot 
mirse " 1 que escansa m1 opinion que b" ., 
. . e~ estas breves palabras de Cál'los Lúcas , .' 1eu pueue resu-

~ngwclos escritores sobre el sistema enit .' ~uto~, lameado, Y uno de los más 
'los hombres ilustmdos que defienden r ben_ciar10_: Sea cual fuere el talento de 
"dráo 

1 
b 

1 
a su s1stencia de la pena d rt 

u uc ar argo tiempo contra la ii-resistible fuer . . . e mue e, no po
deb~ borrar de nuestros c6din-os ,. . al , _za ele la cmlizacion cristiana que 

"de la abolicion de la pena de°mu:;:::n~/s es~ ultima huella del Talion. La causa 
:ai el progreso de la i-a.zon pública en ,: d f;ª ~ ya para lo füturo, si ap(YIJúndose 

l'O/lo de reforma penitencia1·ia se'liln·a d,e ~ iteca,rw¡;j,e Jªs co~tumbi:es y eii el desar
P~ner los medios pari, logra; est-0 noble¿ ::r . e lo~ :1n-?~1entes." 

ilenc1a: lo que me parece más uf: /, , lo que, á Illl JU1c10, aconseja la pru
la Constitucion federal y lo co o~me a lo presciito en el ya citado artículo 23 de 
!IOr la Comision, que 'se refi:~.:[~ ;: 1'.rºt~ado al ~r?poner los artículos adoptados 

iec us1on y pr1S1on, á la instruccion que debe 
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muerte en los .. l I lo permite: se aplicará e»:, casos en.que a ey 

á la retencion por su mala conducta'. á IQ 
darse á los reo~, á eu fondo de reserva, . ioneM del proyecto que t1en 
bertad preparatoria; y en suma, todas las presc11pc . 

la correccion y enmienda ~e l~ con~:Ur~:·pena capital, lo ú1úco qu~ pue~e h 
Mientras no pueda abolir!!e sm pe g , ro los casog en que .~e aplique, 

. d , d almente á menor nume h h 
se es ir reduc1en º. g~a ~ mos. ara cltmostrar que a.si lo a . 
mo aconsejan los crimmal1stas mode ' Y. p de los casos que en el proyecto 
Comision, creo bastante hacer unla compar:1oq:e con arreglo á la legi~lacion • 

• señalada 1n pena de muerte, con os casos 

debe aplicarse. . . 1 1856 se impone á los capitanes de b 
Conforme á la ley de 6 de D1C1embre <. e ' Javos. en el proyecto solo se 

que se dedican á la piratería ó al comercio de :S:.tar :o~prendido en el artfoult 
ra en el primer caso y no en el segundo, por n 

de la Constitucion. . . • m niendo Ja pena capital: 
En la citada ley se ~astiga el delito =~~ :er:~rio de la República, sean 
1 '? A todos los_ que invadan ál mano to solo se impone á los segundos, porque 

tranjeros ó meXJcanos; y e~ ~ proyec • 
ellos cometen el delito de trrucwn i . •g•". v en el proyecto solo se 

. .· a en Jas tropas enem1 -·. . 
2? A todo mexicano que •ITV ra1 tropas regulare~, ó como J 

ione esa pena á los qne sirvan como gene e~, en 
l · l 1 . banda en tropas 1rregu arrs; . . ¡ ·mple atentado contra a v 

' ¡ últ' 0 suphc10 por e s1 d 
3'? Trunbien se impone e im . ' 1 R ública de sus Ministros, ó e 

los Ministros extranjeros, del PresHle~te _deo; la e1~belio; contra las institucio~ea 
quiera de los representantes de la na~1on . p . • oque ó altere a)rruna pron 

di . ne se dicte omita, re, 0 • á 
1 líticas: por la se cion p~ q ·t~n arriba que se pasen al enemigo y ~ 

de la autoridad; á los m1htares de c~~~er heclio armas contra el Supremo Go~ 
litares ó paisanos que, de,pues de . . - ñala la pena de muerte en m 

. . l ·1º1no delito· y In Com1s10n no ~t rernc1dnn en e ro O ' 

de esos casos. . . 1 iena ca ita! á todo cabecilla ó jefe de ~ 
En cuanto al robo, se aphca hoy a 1 bl dp :rn ninguna circunstancia agra 

• 1 ¡ r cometa en po a o, Y ~ • • 
res aun cuando e l e ito se ¡ lt• que se imponga la pena de pr1S1 

' · · l hace as y consu " 
tP.; pero la Com1s1.on n? o el ro ·ecto á lo~ plagiarios, f!iuo en ;raros 

Tampoco se aphca dicha pena en . p t J en riña ~in nntaja ni ale\·0~1a: y 
ni al homicidio premeditado que se eJecu e ' 

di t en las leves actuales. . d 
contrario. e~tá spues o 1 • Comision consulta el dered10 ilimitado o co 

Pues s1 á esto se ngrega que ª "ª •iinpouga á los mayores de 
• 1 todo Clll'O que no = 

indulto de la pena cap1ta. en ho á l~s que tengan alguna circtmstancia ateo 
años, á los menor~s de cltez y oc 1 'valo; de aquella, ni cuando hayan. p:.,¡ado 
de 4~ clase, ó varias q1_1e tengan ~ or el cual debiera imponerse; nndie podrá 
años despues de.co~ehclo uln' ~eht~: aplicncion ele clichn pena y dado un paso de 
que hemos rcstrmg1do mue J1~1mo 

greso en este punto. 1 1 . . ones la Comision no puede hacer oll'I 
Por lo que hace á la reforma .\e/~ pr:v d: ella: pero el Supremo Gobierno, 

~a que indicar In urgente necesH a a1: im. ortancia de esa mejora, se apres~ 
ilustracion no puede ~e.s~on.ocer 1:\"enient: para el establecimiento de una 
duda á formalizar la 1'.uc1~1~a; 'blica Se tropezará tal vez, como se ha t 
ciaría digna de la captrol e a d ei~rario '. pero esta diñcnltad no es tan grande 
do hasta hoy, con las escMecehs ed h•na~ de una vez, sino por partes y en • 

¡ to total no a e ~ ara m 
parece, pues e gas d 1 C ngrei'O ha decretado tantos y tantoij gaatos p años. Además, cuan o e O • 
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mismo establecimiento que la de prision ordinaria; y durará 20 
añ()e •. 

ma&eriales, ¡no seria un oprobio pard .México, alegar la falta de recursos para des
atender una mejora mornl de tanta trascendencia, como la que se alcanzaria reforman
do Ju prisiones, cuando ya en algunos E~tados está cruii al realizarse esa reforma 7 
Ea misma penuria se alegó por mucho tiempo en Francia, con el mismo objeto; y 
IÍn embargo, el ministro Necker no dejó de hncer por esto los gastos necesarios para 
mejorar las prisiones, cabalmente en época en que la Francia se hallaba empeñada en 
llDI guerra, como lo acredita el documento que imertn el Sr. Lardizábal en su citado 
Dillcurso sobre las pena;., 1 

Para hacer otro tanto aquí tendrá el Gobierno un auxilio no despreciable, en In,; 
eantidades que en nuestro proyecto se destinan al erario y á la mejora de las prisio
.., de lo que prodnzcan las multas y el trabajo de lo~ presos. l'ifas para contar con 
• recurso, es de todo punto ivilispensable que, sin pérdida de tiempo, se establez-
• en las cárceles los talleres necesario,; los cuales, además de proporcionar al Go
ijerno grandes economía.. en el gaHo de vestuario para la tropa y clti otros objetos, 
cemenzarán á introducir entre los encarcelados el hábito del trabajo y la moralidad, 
!18 hoy ni se conocen en esos establecimientos. En ellos ;ie ven aglomeradas, con
lmdidas y en completa comunicacion pen<onas de todas edades: el ladrou ratero y el 
lllleador en cuadrilla: el reo de simple rÍlia y el ase~ino: el hombre l1onrado que en. 
•momento de p111<io11 6 ceguedad cometió una ligern falta, y el facinero~o: los cri
iillllles ya condenados y lo~ inocentes á quienes se está procesando. Entregados to
iee, una absoluta ociosidad, son actores ó testigos de las e,cenas más wrgonzoS!lS · 
1 npugnante~, y no escuchan sino e: relato ele eE<pnnto~o~ 'crímene;i, ó los planes y 
llfD7ec:tos de otros nuevos. Allí no hsy más titulo~ á la consideracion que .Ja des\·er
glenza, el descaro, la o~adfa; y aquellas turbas de makados se complacen en hacer 
'tlelimas de su brutalidad y en arrancar todo sentimiento de honor y de 'l"irtnd, á los 
.. no l'f!tán aún tan con·ompidos como ellos. 

,Y podrán clejlll'l<c las prisione~ en ese lamentable 1·ata<loY ;Preijciudirá el legisla
:¡..cle procurar por todos medios la ennúenda ele los culpables f No lo teme la Co
lWon, porque conoce la ilustraciou cM actual Congreso, y porque Feria una negli
,-ia reprensible seguir autorizando pena.'!" depravadora~, r¡ue "~011 una itúquidacl 
-.ra el reo á quien se imponen: una calamiclacl contra el iut1•reR comnn: una mons

*lllosidad en derecho penal: un wneno y no un rerne<lio para la sociedad; m1 me
•to de propagar el mal y no de cortarlo." 2 ¡ Si tal sucediera, nhlria má~ la aboli
• de toda pena, y fücultnr á lo~ ciudadnnos para hacerse justicia por su mano! 

Ya que se trata de la reforma de las pri~ione~, penníta~e á la Comi~iou de Código 
hacer la siguiente observacion, innecesaria ~in duda, atemlicla In notoria ilus

:IÍlloo de 'l"d., pero no inútil. 
Antes de ahora se ha tenido como despreciable el empleo de alcaide de cárcel y no 
11a exigido paro. ser'l"irlo otras calidades que la~ de ~er hombre severo, duro y de 

ITalentonado; y en nrdail que son bastantes para lo que hru1 tenido hasta hoy 
hacer, pues $U obligacion se ha reducido á evitar la fuga de los reos y las riñas 

llotines en el interior de las cárcele~. Pero si se ha de emprender la reforma raili-
de estas y de las 1lemas pri~ione8, si 80 ha di) procurar la regeneracion moral de 
eondenados, será absolutamente nece¡;arlo elegir para guardianes de ellas á hom
medianamente ilustrados, se'l"ero~, ¡iero afables y prudentes, de rectitud y ener-

"l ~ftulo 6°, párrafo 3!, no.mero &1. 
1 Ortotan, nllmeros 1342 y 1433. 
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